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Sobre el presente documento se elaboró una versión
pública, de conformidad con el Art. 30 de la Ley de
Acceso a la Información Pública (LAIP), protegiendo
los datos personales de empleados públicos que
Intervinieron en el presente proceso, por ser
información confidencial, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6 letras a, b, f y 24 de la LAIP, así como
en la sentencia 21-20-RA-SCA de la Sala de lo

Contencioso Administrativo.

ACTA DE DISPOSÍCIÓN FINAL DE LOS DOCUMENTOS

En las oficinas de la Gérencia de la Defertsorfa Regional de Orierite de la Defensoría del

Consumidor ubicadas en 8a. Avenida Sur y 15 Calle Oriente, Centro dé Gobierno de la

ciudad de San Miguel, del departamento de San Miguel, a las diez horas del día doce

de julio del año dos mil veintitrés, el Comité de institucional de Selección y Eliminación

Documental, AUTORIZA la ellnrtinación totarde los doGumentos descritos en el cuadro

parte de esta acta, los cuales han finalizado su vida útil.

UNIDAD ORGANIZATIVA SERIE/SUSERIE DOCUMENTAL AÑOS DE

CONSERVACION

Unidad Centro de Solución de

Controversias

Defensoría Regional de Oriente

1,453 expedientes de casos
individuales. 2008.

10 añes
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Irma Flores Villeda

Oficial Unidad de Gestión

Documental y Arehivos

/Tlf , /"TV
Inga. Karen ísabefRódrfgúez

Reyes ; •

Gerenta de Defensoría

Regional de Oriente

, // ^
Lic. Jos^ptor^tlp^Merer

A^ito/ln'íer.nó

/ /

r /l-.r

-'-Dra, Paula Elena Olivares

Directora Jurídica.

Encargado deT Archivo Especializado
Centro de Solución de Controversias

fe
Ing.Ote.OM geignigrís o

Director de Administraci^^¿w^5.cA

Y no habiendo más que explicar se cierra la reunión del Comité Institucional de

Selección y Eliminación Documental a las diez horas del mismo día.

FOUGDAOIB, VERSfÓrCOl



! 4'•■"I
i  iK'A >

I  ̂ SiVAiv

i )i;í i;nm >ria
DIÍL (AKNSL'Mlix >U

Sobre el presente documento se elaboró una versión
pública, de conformidad con el Art. 30 de la Ley de
Acceso a la Información Pública (LAIP), protegiendo
los datos personales de empleados públicos que
intervinieron en el presente proceso, por ser
información confidencial, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6 letras a, b, f y 24 de la LAIP, así como
en la sentencia 21-20-RA-SCA de la Sala de lo
Contencioso Administrativo.

ACTA DE ELIMINACIÓN DOCUMENTAL

En las afidnas de la Gerencia de la Defensoría Regional de Oriente de ia Defensoría del
Consumidor ubicadas en 8a. avenida Sur y 15 calle Oriente, Centro de Gobierno de la
dudad de San Miguel, del departamento de San Miguel, a las diez horas del día doce
del nnes julio del año dos mil veintitrés, los representantes del Comité Institucional de
SeleGción y Eliminación Irma Flores Villeda, Oficial de ta Unidad de Gestión
Documental y ArGhivos; Paula Elena Olivares, Directóra Jurídica; José Moreno Moreno,
Auditor interno; Encargada de Archivo Espedalizado
deí Centro de Solución de Controversias de la Defensoría Regional de Oriente; Karen
Isabel Rodríguez Reyes, Gerenta de Defensoría Regional de Oriente; Oscar Joaquín
Ortiz, Director Administrativo; AUTORIZAN la eliminación de documentos
administrativos que han finalizado su ciclo de vida. /'!,,

i■'\n maJ
Irrha Flores Villeda
Oficial Unidad de
Documental y Archivos

Gestión

José''Mórqn^
At/ditor/hterno

/  ■

,-^''PauW€teria Olivares
Directora Jurídica,

Inga. Karen táQbéTRordnguez Reyes
Gerenta de Defensoría Regional de
Oriente

Encargado del Archivo Especializado
Centro de Solución de Controversias

Oscar Jótrquíji Cy' iz ¿
Director de Admi ^istra^ióttL®^^''"^'^

Y no habiendo más que explicar se cierra la reunión del Comité Institucional de
Selección y Eliminaeién Documental a las diez horas de lamisma fecha:.
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